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tldad de 33.369.17 pesetas (la definltlvá y complementarla. en 
su caso. se lIeñalarán conforme al artículo 82 del Reglamento 
de Contratación de 111.'1 Corporaclonell Locales). 

Modelo ~ proposición 

Don ....... (en representación de .. ... J. vecino de .......... con 
domIcilio en ... .. .. enterado de los pliegos de condicIones. pre
supuesto y planos a regir en subasta de obras de pavImenta.. 
clón. construccIón de alcantarillado e Instalación de bocas y 
tuberill.'l de riego en la calle Jesús Muestro. entre Islas Filipinas 
y C1Ille de Juan Vlgón. se compromete a su ejecucIón con arre
glo a los mismos. ofrecIendo una baja del .. ... (en letra) por 
cIento respecto a los precIos tipos. ASimismo se obliga al cum
plimIento' de lo legIslado o reglamentado en materia laboral. en 
especIal previsIón y seguridad socIal y proteccIón a la IndustrIa 
española. 

(Fecha y firma del licItador.) 

La apertura de pliCll.'l tendrá lugar en el Patio de Cristales 
de la primera Casa · Conslstorbl. a la una de la tarde del si
guIente día hábil al de finalización de plazo para su presenta
ción. adjudlc{¡ndose provIsionalmente el remate pO! la Presi
dencia de la Mesa. al autol de la proposIción más ventajosa eco
nómIcamente entre las admItidas. 

Expuestos al público los pll~gos de condicIones. según el ar
ticulo 24 del Reglamento dp. Contratación. no han ~Ido presen
tadas reclamaciones dentro de p~azó. 

MadrId. 1 de junio de 1962.-El SecretarIo genera.l, Juan José 
Femández..Villa y Dorbe.-2.549. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Mieres por la que 
se anuncia concurso-subasta para contratar los proyec
tos de e!evación de un piso en las Escuelas de San Pe
dro y Santa Marma. en Mieres. Santa Cruz '1/ Vi
llapendt. 

En ejecucIón de acuerdo del Pleno de este ilustnslmo Ayun
tamiento. y habIendo dado cumpllm!ento a lo que se dIspone 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales. de 9 de enero de 1953. sin formularse recla
maciones. se anuncia el oportuno concurso-subast¡a para con
tratar los proyectos de elevaeión de un piso en las Escuelas de 
San Pedro y Santa Marina en Mleres: Santa Cruz y Vlllapen
di. con un presupuesto que no exceda de dos millones trescien
tas ochenta y un mil cuatrocIentas noventa y cuatro pesetas 
con sesenta y sIete céntImos. 

Las proposiciones. reintegradas con póliza del Estado de sels 
pesetas y con un sello munIcipal de 30 pesetas en el primer 
follo. y cInco pesetas pOI cada follo más se presentarán acom
pañadas del documento que acredite la constItucIón: a) de la ga
rantía provisional; b) declaracIón jurada en la que el licitador 
afIrme bajo su responsabilidad no hallarse cumprendldo en 
nInguna de las causas de incapacidad o Incompatibilidad se
ñaladas en los articulos cuarto y quinto del expresado regla
mento de contratación; c) (cuando el proponente sea una Em
prese o Sociedad. certIficación expedIda pur el Gerente o Con
sejero-Delegaao d¡, que no forma parte de aquélla ninguna de 
las personas a que se refieren los Decretos-leyes de .13 de mayo 
de 1955); d) relacIón del personal técnico 'l., servicio perma
nente de la Empresa; e) relaci5n de maquinaria y medIos au
xiliares de que dispone el licitador para aplicar la obra subas
tad!\.; f) relaCIón de obras realizadas por el licItador. acompa
fiada por certificados expedidos por técnicos superiores que las 
hubIeran -dirIgIdo. en los que consten el concepto que la con
trata les haya merecido; g) recIbo de la contribucIón Indus
trial correspondiente al trimestre o certIficado de exención: 
h) recibo justificatIvo de hallarse al corrIente en el pago de lli.~ 
cuotas correspondiente a todos los seguros sociale". i) Carnet 
de Empresa. con responsabllldad. conforme a lo establecIdo en 
el Decreto de 2U de novIembre de 1954 y Orden de 24 de marzo 
de 1956. todos éstos estarán reintegrados con arreglo a la vigen
te Ley del Timbre. 

Las proposIcIones para tomar parte en este concurso debe
rán s:!r lacradas y precIntadas con la InscripcIón general de: 
«Proposiciones para tomar parte en el concurSO-Sl.\basta para la 
realización del proyecto de elevacIón de un piso a las Escuelas 
de Santa Marma y San Pedro. en Mleres; Santa Cruz y VI
llapendl». en la forma sIguiente: 

cumentos ·aeredlta.t1v08 de las mismas y reseñados 8.I)-terlor
mente. 

b) El sobre qUl' encIerre el segundo pliego ¡;e subtitulará 
. cOferta económica». e Incluirá proposicIón. con arreglo al mo

delo que al final SI! Inserta, en la que el licItador se limIte a 
concretar el tIpo económIco · de la postura. 

C) El plazo de presentación de los dos sobres. en la Secre-
. taria de este Ilustrisin,o Avuntamiento será el de veInte dias 

hábiles. siguientes al de la inserCIón de éste anuncIo en el «Bo
letín OficIal del Estadoll. dI: lab nueve a las catorc" horas, ex
cepto los sábados, que lL será h~ta las trece hora~ durante 
cuyo plazo podrá examinarse en la Secretaría el expedIente de 
su razón. proyecto y pllego de condIcIones. La apertura del 
pliego tendrá lugar a las trece horas del dla si~uiente hábil al 
en que termine el plazo para la presentacIón de las plicas. an
tes seflalado. El resultado del primer periodo se anunciará en el 
cBoletín OficIal» de la provincIa. dentro del plazo de diez días. 
con IndicacIón de la fecha de la apertura de los segundos 
pllegos. 

Para tomar parte en el concurso-subasta deberá constituIr 
garantia provisional por importe de cuarenta y sIete mil seis
cl3ntas veintinueve pesetas y ochenta y nueve c¿ntimos. y se 
constItuIrá en la Caja General de DepósItos o en alguna de. sus 
sucursales y en la Caja Municipal de este AyuntamIento, cons
tituyéndose en metálico o en valores o sisnos de crédito del 
Estado, y tambIén son admisIbles para constituIr los fianzas 
provisionales y definItivas las Cédulas de. Banco de CrédIto 
Local. por tener legalmente la. consIderacIón de efectos públi
cos. en la forma que se determma en el articulo 76 del referido 
Rglamento de ContratacIón de lal> Corporaciones Locales y 
Dzcreto de 14 de septIembre de 1956 (<<Boletín OficIal» de 14 
de novIembre). 

La garantla defmitlva será Impuesta por Importe del 
4 por 100 del precio en que se remate el concurso-subasta. La 
garantla definitiva se situará en alJuna de las Cajas antes ci
tadas. precIsamente en esta provIncia, 

El pago se efectuará con cargo al prebupuesto extraordIna
ria de Constrt!tclones Escolares. 

El plazo de comIenzo de la¡, obras Objeto de este concurso
subaste se realizará dentro de los plazos señalados en los pIJe-
gos de condlcione¡, técnicas facultativas. . 

Será ot.lIga.::lón del rematante el pago de cuantos gastos. 
anuncIos. Impuestos de Derechos reales. etc .• se devenguen para 
la formalizacIón de este contrato. 

Modelo de proposición 

Don ....... mayor de edad. estado .. .... . profesión .... ... vecI-
no de ....... con domIcIlio en .... ~ .. (por sí o en representación 
de ...... ) (en este caso se acompafiará poder bastanteado: con 
los demás c1ocumentos en el sobre de aRefere!1clas»). debIda
. mentE' enterado del anuncio publicado en el aBolet: n OficIal 
del Estado» de fecha ....... número .... .. y ael oroyecto. pliego de 
condicIones y expediente de su razón. relativos al concurso-su
basta púa contratar los proyectos de elevacIón de un piso a 
las Escuelas de San Pedro y Santa Marina. en Mleres; Santa 
Cruz y Villapendl. y se compromete a realizar las obras objeto 
de este concurso-subasta con estricta sujecIón al referido pro
yecto y su rectIficacIón y a lo!. pliegos de condIciones faculta
tivas. técnIcas y económico-jurídlcas confeccionadas para este 
concurso·subasta. en el precio d e ...... ». 

(Fecha y firma del propon'mte.) 

Mierell. 29 de mayo de 1962.-EI Alcalde.-2.532. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Mieres por la que 
Se anuncia concurso-subasta para contratar los vro
'l/ectos de construcción de diversas obras. 

En ejecUción del aeuerdo del Pleno de est~ i1ustrisimo 
Ayuntamiento. y habiendo dado cumpl1mlento a lo que se dis
pone en el artículo 24 del Reglamento de ContratacIón dE ¡as 
Cor¡:mraclones Locales. de 9 de enero de . 1953. sin formularse re
clamaelones. se anuncia el oportuno concurso-subasta para coil' 
tratar los proyectos de construccIón de una escuela y una vI
vIenda en Pandel de Berruga; dos escuelas y dos vIviendas en 
«La Longa» y seis seccIones. tres de nIños y t.rt!s de niñas. en 
Flgaredo. con un presupuesto que nu excede:á de un millón 
quinientas treinta y un mil quInIentas cinco pesetas con seis 

a) El sobre que encIerra el primer pliego y que se titulará J céntimos. 
lRe!erencl~» e Incluirá una Memoria. firmada por el PlOpo- . Las proposIcIones. reintegradas con póliza del Estado de 
-.nte. exprea1va de lU8 referenciu técnicas y económicas y seis pesetas y con un sello municipal de 30 pesetas en el primer 
Wda.s las circunstancIas eXigidas en este artículo. con k¡¡¡ do- 10110 y cinco pesetas por cada folio más. se pTel:entarán. &Com-
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pailadas del documento que acredite la constitución: a) de la 
parantia provisional; b) d~c1ere.clón jurada en la que el licita.
dor afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido 
en ninguna de las causas de lncap!:.cldoo o in::ompatlbllldad se
flalada.s en los artlculos cuarlo y quInto del expresado Regla. 
mento de Contratación; c) (cuando el pro!lOnentC3 sea una Em· 
presa o Sociedad, certificación expedIda por el Gerente o Con
sejéro-Delega.do de que no torma parte de a~ué!:a nil'.guna de 
las personas a que se refieren los Decret:n-l~:tes de 13 de mayo 
de 1955); d) relación del personal técnico al servicio permanen
te de la Empresa; e) relación de maquinaria y medios auxilia
res de que dispone el licitador para aplicar a la obra subastada; · 
f) relación de obras reallzade.s por el licitador. acompañe:!!!. por 
certificados expedidos por técnIcos 6uperlores que le.s hubiera 
dIrigido. en los que consten el concepto que la ccntr<:.ta les 
haya merecido; g) recibe. de la contrlbuclon In::lustrlal corres
pondiente al trimestre o certlflfado de exención; h) r~clbo lus
tlficatil10 de hallarse al corriente en el pago de le.s c\.:ctas co
rrespondientes a todos los seguros sOClalp.8: l) cerr.",t de Em
pr~ sa. con respollsabiliada:!, conforme a lo establecido en el D¡;>
creta de 26 de noviembte de 1954 y Orden de 24 de ma:'~o de 
1956. todos éstos estarán reintegrados con arreglo a la vigente 
Ley del Timbre. 

Las proposiclone¡: para tomar parte en estl' cl)nc~rso debe
r~n ser lacradas y precmtadas, con la In:;cripció:1 ger.:!ral de 
«Pl'o::Joslción para tomar parte en el concurSO-S¡:!::l1ll~9. pe.ra la 

. )'eaJizaclón del proyecto ccnstrucclón de escuelas y vlv;~nd¡:,s en 
Panuel de Berruega, «La Longall y Figan,do, en la forma si-
guiente: . 

al El sobre que encierra el primer pl!ego y que se 6ubtitu
lar:\. «Referencias» e Incluirá una Memoria. firmaea por el pro
ponente. expresiva de sus referencias técn~c¡:,s y eC::f!6rr.ices y 
todas las circunstancias exigidas en este art(c:.:lo. con los do
cumentoa acreditativos de las mIsmas y reseñados anterior
mente. 

b) El sobre que encierre el segundo pllz:?;o se subtitulará 
cOferta económica», e l!1cluitá proposic:Ó!l. ccn arre310 al mo
delo que al final SI' Inserta en la Que el ¡:cltador se llm1te a. 
concretar el tipo económico de la postura.. 

3.° El plazo de presentación de los dos sobres. en la Secr&· 
taña de este llustrislmü Ayuntamiento. sera el de veinte dias 
Mblles. siguientes al de la inserción de e~te anuncio en el 
eBoletln Oficial del Estado;). de las nueve a las catorce horas. 
excepto los sábado~. q'lf' lu será hasta ,as trece horas, d\.:rante 
cuyo plazo podrá examinarse en ia Secretaria '!! expediente de 
su razón, proycLo y pliego de condiciones. La apertura del pliego 
tendrá lugar a las trece horas del dla si'julonte húbÍ! al en que 
termine el plazl} para presentación de las plicas. ant:s s:fiala
do. El resultado del primer periodO se anunciará en el «Bole
tín Oflc:ab> de la provincia. dentro del pla:::o de cllez dlas. con 
indicación de la fecha de apertura de los seóundos pllegos. 

Para tomar parte en el concurso-s~basta deberá constituir 
garantía provlslunal por Importe de treinta ml! sels·::lentas trein· 
ta pesets.s con diez céntimos, y se con~~ltulrá en la Caja Ge
neral de Depósitos o en a:guna de sus sucl!rGale!\ y en la Caja 
Municipal de estp. Ayuntamlento. constituyéndese en me~álico 
o en valores o signos de crédlt.o de! Es~2.~:O. y t!!.mtlén son p.d
mlslbles para cor:stlt.uir las fle.nZ!?B provl::ion2.les y defir:I~lva, 
las Cédulas del Banco de CrédiLo Lo::al, por ten~r leg!!,1mer:te la 
consideración de efectos púbiicos, en la terma q\.:!! s·~ determina 
en el &.rt!culo 76 del re!er!do Re3lamcnt.o de Cont·ratllcl6n de 
las Corporaciones Luca12s y Dscr¡;to de 14 de s~ptiembre de 
1956 (¡Boleti!! Oficial d~1 Estado» de 14 de noviembre) . 

La g!!.ran~ía dennitl '/a s~~á Impuesta por Importe del 
,. ¡:::r lCO d:l pr~cio en ~ua s:! rcma~.e el ccncurso-subasta. La 
ga,::mt:a ddinltiva s~ situará En a.lguna de las Cajas antes ci
tad,,:;. pr,"::isament.(" en est3. pr0vlncia. 

El l=~30 se cf:ctu::r:\. c:m cl?rgo al presupuesto ext. aúrdlna
no d~ Cc:~strucclon~t; Escolares. 

El plazo de comienzo d~ 19.s obras Objeto de este concurso
Butast:l. se n~li;:!:\'á c!mtro de los p:azos señalados C:l ~S plie
ges d~ condicIones ti::nices facultativas. 

S::ri ot:\tG;!'.ción di:l rematante el pago de cuantos galltos, 
anuncios. Impuesto de Dere:chcs reales. etc., se devenguen para 
la. formalizacIón de este contrato. 

Modelo de f)ropostción 

Don ....... rnayor de edad, estado ...... , profesIón ...... , v(,Cll-
_ 4e ....... con domicIlio en ...... (por sí o en represen:ación 
....... ;) (en este ca.so se acompañará poder bastanteado con 101 

demás documentos en ef sobre de ClReferenclas»). debidamente 
enterado del anuncIo pUblicado en el cBoletln OlIclal del Es
tado» de fecha ....... número ..... . y del proypcto. pliego de con
diciones y expediente de su razón, relativos al conr.urso-subasta 
para contratar los proyectos de construcción de una Escuela y 
una v1vlenda en Pandel de Berruga; dos escuelas y dos vi
viendas en «La Langa». y seis secciones, tres de niños y tres de 
niñas, en FIgaredo, y se compromete a realizar las obrsa objeto 
de e~te cencUrso-subasta cen estricta sujecIón al referido pro
yecto y su rectificación y a 108 p1iego~ de condiciones faculta- , 
Uvas. técnk:a~ y econ6mlco-juríd1cas. confeccionadas para este 
ccncurso-subastil en el preCio de ...... , 

(Fecha y firma del proponente,) 

Mieres. 29 de mayo de 1962.-El Alcalde.-2.531. 

17.ESOLUCION del Ayuntamiento de Palencia por la .. 
anuncia segunda subasta de las obras que se citan. 

Habiendo quedado desierta la primera subasta para las obra.t 
de toma y elevación de agllas del río Carrlón este Ayuntamien.
to acuerda sacar una segunda subasta. bajo las siguientes bases: 

Objeto: Construcción de toma y elevación de aguas del 
río Ca·rrlón . 

Tipo: Cuatro mlllenes quinientas cua:enta y dos m11 cuatro
cientas trel!lta y ocho pesetas con setenta y dos céntimos 
(4.542.4::3.72). 

Fianza : La provisional del 2 pOI 100 del tipo, siendo admisi
bles la~ cédulas del Banco de Crédito Local. La definitiva, el 
4 por 100 d~l remate. 

Pres~nta:lén de plicas: Durante los diez días hábiles si
guientes al anuncio de Ilcltaclón. durante las hora~ de d1ez a 
trece. en sobre cerrado y lacrado (art:culo 19 R ContrataCión). 

Apertura: El siguiente dla hábil al en que . termine el ano 
terlor. 

Modelo de proposición: 1m, que reza en el pllego de condi
clones del elCpedielJ.~. 

Plllencla. 30 de mayo de 1962.-El Alcalde accldental.-2.5'75. 

17.ESOLUCION dcl Servtcio Muntctpal de Parques ti Jar
dines del Ayunta:m.iento de Bc.rcelona por la que se 
anuncia sobc;;~a (;e obr::tS en el Pilr!¡Ue de Cervantes, 
primera eta'Pa (movi77:~ento de tierras). 

Se anuncia 6ubasta de obras en el Parque de Cervantes, pri
mera etapa (movimiento de tierras), bajo el tipo de 1.758.586,05 
pesetas, según proyecto que está de manifiesto en las oficinas 
de este Servicio Municipal, sitas en la avenIda del Marqués de 
Comillas, sin número (parque de Montjulch>. . 

La duración de esta obra será de dos melSes. 
El pago de esta obra se- efectuará c:m cargo al presupuesto 

especial ordinario de gastus para 1962 del Servicio Municipal 
de parqueli · y Jardines. 

Para tomar parte el'l la subasta. los licitadores deberán cons
tituir prevll!-mente la garantia provisional de 35.171.72 pesete.s: 
la definitiva será del 4 pO! 100 del precio de adjudlcaeión, y la. 
complement.arla. en su caso, se deducirá. en la forma dlspue¡¡ta 
por el articulo 82 del Reglamento de Contratación de las Cor. 
poraclones Locales. 

Las proposiciones, extendidas en papel de· Timbre de sel3 
pesetas y reintegradas con sello municipal de 106,50 pesetas. se 
redactarán con arreglo al modelo que consta en el expediente. 

Las proposiolones, juntamente con todos los documentos, 
debidamente reintegrados. Que requiere el pliego, se presenta..
rán dentro de sobre .cerrado. en el menclonaoo Servicio Muni
Cipal. durante las horas de oficina. clesde el dia sIguiente al de 
la inserción de este anuncio hasta las trece horas del dia hábil 
anterior a la lIubasta.. 

La apertura de plicas se verificará en la sede del Servicio 
Municipal de Pa.rques y JardInes, bajo la presidencia del ilus
trísimo sel'tor Concejal PreGldente de su Consejo de Adminis
tración, el día en que se cumplan los veintiuno háblles. a. partIr 
de las dioz hores, d~sde el siguiente al de la pUblicaCión de este 
áhunclo en el «Boletin Oficial del Estado». 

• Barcelona. 211 de IIloIIV'O de 196:¡'-i:l Diri4ltor QeraJ,lte, x..u. 
R!udor . ......¿;.O'¡'¡. , 


